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ESTADOS-UNIDOS D.E AMERICA. 
Nueva-Yorck 13 de Setiembre. 

Han venido B'J:UÍ de Inglaterra Mr. Antrobus, secretario de la legaeioa. 
:británica, Mr. Wibault, comisario general del egército británico, el ｾ｡ｹｯｲ＠
Goulbourn , y los Sres. Leslie, Tobías, Caraes y Smith. 

Se sabe que el comaadante ele la eseuadra anglo-americana en el ｍ･､ｩｾ＠
terráneo tiene órden de intimar al dey de Argel que reconozca el tratado he· 
oho aateriormente con esta potencia, ó que de l<t contrario empezarán in
mediatamente las hostilidades. Su Jtegativa tquivaldrá á una declaracion de 
¡aerra. 

Iiem r9. 
Llegan eontinuamente fugitivos de la América española que tt'aen ｣｡ｮ､｡ｾ＠

1es. Los indios y los criollos forman dos partidos opuestos en sus intereses y 
en sus miras: los naturales del pais no resisten á las tropas reales sino cuan
de son muy superiores en número; sin embargo las montañas que separan 
las provincias de Oajaca de las de Veracruz y de la Puebla, ofrecen un re
ｦｵｾｩｯ＠ á un ｾｵ･ｲｰｯ＠ de rebeldes, que á los generales ｲﾫ｡ｬｩＺｾｴ｡ｳ＠ Guesta mucho tra• 
baJO deaaloJar •. Otro cuerpo de insurgentes, principalmente compuesto de ｣ｲｾｯﾭ
llos, se mantiene en el ｙｵｾＺＺ｡ｴ｡｡Ｌ＠ y se comunica por el puerto de C:1 oopeche 
oon la Nueva-Orleans y con los corsarios del golfo de México. Por el cana! 
de Bahama cruzan 1 1 barcos ｣ｯｲｳ｡ｲｩｯｾＬ＠ y atacan á todos los pabellones, ex
cepto al de loa Estados-U nidos. . -

El virey de México ha abierto la comunicacion con Veracruz y ａ｣｡ｰｵｬｾ＠
co. En conformidad á las ｲ､ ｾ ｯ･ｳ＠ que han ido de Madrid todos loi cuerpos 
del reine de México se han cerraao á las naciones extrangeras, y se han ･ｭｾ＠
ｾ｡ｲｧ｡､ｯ＠ todos les buques nacionales. Se cree que esta providencia tiene por ｣ｴ｢ｾ＠
J.eto i111pedir la huida de los insurgentes de Y ucatan, que con dificultad po
drán escapar de las armas victoriosas del :virey, quien ha eij.viado <:o»Jra 
Campeche \lll cuerpo de Ｑ ＬＵｾＰ＠ á Ｒｾ＠ ｨｑｭ｢ｲ･ＺｾＮ＠ · 
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Segun los empa(!ronamientos remitidos al último congreso por el ministro 

de ｅｪｴｾ､ｯ＠ tel interior, los alemanes se han multiplicado en Peusilvania en 
tanto grado que se cuentll un. millon de personae. La poblacion alemana de 
este estado excede á la de ｾｮｵ｣ｨｯｳ＠ ' grandes ducados de ｾｬ･ｭ｡ｮｩ｡Ｌ＠ y aai• el 
idioma germánico es tan camun enl!'ibddfia como el inglea. Un comerciante 
aleman, que últimameRte falleci6 en Llneaster,, ha legado una sumá considera
ble á la }1il;llioteca de Filadelfia , con conrlicion de que se invierta en la com-
pra de libros alemaaes. · :.. 

GRAN BRETANA. 
Extracto dM la lgaceta 4e Ló11dres del 23 de se:iembre de dl16 titulada 

Mensagero Semanal de Be)l. 
Manchas stbre eJ disco del sol. 

Paria 15 setiembre. Han parecido otra \'el': manchas sobre el disco del 
sol. ( 1 ｾ＠ Son ｭ｡ｾ＠ coneiaerables y en mayor número que las que se vieron ea 
el ｾ･ﾡﾡ＠ de julio. · 

Forman dos guirlandas irregulares, la primera de las cuales ea muy apa
rente y puede ocupar el espacio de la séptima parte· del diámetro del sol. 

Cdn relacion al di5co , considerado en su apuente extension de trea piu 
:de ｣ｩｲｯｵｮｦｴｾ･｡｣ｩ｡＠ , las ·dos mancaaa principales de la primera guirlanda se
rian iguales en dimensioa á dos gruesas cerezas ; de las que tienen tambjen 
lafurmL · ｾ＠ · 

El espadq que las :!lepara est!Í re¡ado eon doce 6 trece otras manchas mas 
.S mé.nts visibles , algaJlas del grueso aparente de un ｧｵｾ､｡ｮｴ･＠ , otra& de una 
Jeut!!j¡¡. 

La segunda gui.rlanda está compuesta ｾ･＠ sie&e á ocho pequeilas ｭ｡ｮ｣ｨ｡ｾＬ＠
de las cuales las dos mas aparentes se acercan á la dimension ie las que ha-

¡.bjan parecidQ antes. ｾ＠
1 

Estas ｭ｡ｮ｣｢ｾｳ＠ tienen aproximativamente la apariencia •que hemos podi .. 
do ｣ｬ･Ｚｾ｣ｵｨｲｩｲ＠ y q1,1._.e' maoifiestl;l la preaente figura. 

Lo$" astr6nomos :flerschel y Schro ter , que han observado aleol con teles
copios de 27 y de 40 pies, no eonsideran las manchas de este astro ｣ｯｭｾ＠
cuerpos apacas ni como una materi11 que interpuesta entre su superficie y la 
tierra intercepta la luz' sino mas bien como unos claros ó aberturas , hechas 
en la atmcisfera brillante que cubre al sol , las cua'les dejan ver el núcleo 
de este. Tambien han recoooeido al recledor del sol una atmósfera triple, 
for.mada de tres capas sobrepuesta un a á· otra. La .pri.mera ･ｾ＠ una reunion ｾ＠
. ( 1) Parecen haber tlrtsaparecido en agosto las observadus en julio. 
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nnbes resplaadecieates , que lanzan rayos inliamahles por todo el sistema ｳｾﾭ
Iar. Des pues de esta se obBerva otra menos clara, y en fin cerca del núcleo 
ó cuerpo sólido del astro se ve una eapa aérea y ･ｮｴｾｲ｡ｭ･ｮｴｾ＠ diáfana. Srua 
pues las manchas unas simples aberturas, á veces muy considerables en las 
d.oa capas exteriores. Scb.roeter midió una de ellas en el mes de Diciembre 4e 
1795, la cual tenia ＲＰｾ＠ millone3 de mitlu cuadradas, y por con5iguiente 
21 veces mude extension que el globo terrestre. Herehel ha ealculado en 
400 á 6oo millas la distancia de las nubes luminosas al núcleo ó cuerpo 
opaco del sol. 

ESPAN.,. \ 
Embarcaciones tpJe entraron en Cádiz desde !1 de noviembre 

hasta 5 de dicho . 

Dia 2. =Fragata espsñola Stn J oseph, alias el Ensayo, maestre D. Pa
hlo Perez G'lilegos, de la Habana en 73 días, en lestre á D Joaeph de San
tiago y Rotdde. :lergantin ídem la Arrogancia Castellana , 1mestre D. Pe
dro Fernandez Perez , de la Gaayra en 6o días , con cacllo, Clleros y algodon. 
Ademai han entrado doJ ingleses , un sueco y siete es.pafi.oles. 

Y hqo salido el b ergantín espa1íol Diamante, mae$tre D. Jayme S anz y 
dueño D. SegiJmundo Morat , para Puerto-Rico. ａ､･ｭ｡ｾ＠ un sueco 

1 
un di-

namarques y ua español. . 
Dia 3· = Han entrado de arribada el bergan-tín espaáol Diamante 1 una: 

fragau zuece que salieron ayer. · 
Diá 4· = Un sueco y un ingles. 
Día 5 = tSeis ･｡ｰ｡ｦｩｯｬ￩ｾ＠ con diferentes efPcto!. 
C ·pitanía de este puerto 1.

0 del corriente. =La fragata española Um'ont 
1111 cst:titan D. Geróhilri!J Añe:us ( entrátla en este dia procedente de la Mabana 

, en 73 ､ｩＮＬｾＩ＠ fuá a_¡¡rá5ada el zg ､ｾ＠ Qctuhte ｰｲＶｸＮｾＮｵｯ＠ pasado por una goleta coa 
!)andera insurgente de Buenos Ay res en la latitud 'N. 36 . ., y r 5 , y longitud 
occidental de Cídiz 8 . ., y 32. Fueroa ｾ｡ｱＱＲ･｡､ｯＵ＠ todos los equip1ges de la tri< 
pulácion , y los dexó eñ libertad ptmiéndoles i su bordo s!) hombres y 3 pa
el!g•uos de la fr. g.ata española Nztmamina, salida de la ｈｾｨＧｬｮ｡＠ para este 
puerto , y apresada el 2 8 : I4 individuos y 2 pasar.eros del bergantín espa• 
ñol San ·Antolin, procedente de la Gua7ra para Xijon, y apresado el 30 de 
setiembre : y 111 inrliviil.uoa con 4 pasageros de la polacra espafiola Nalcisa, 
salida de Málagl para Cuba , y apresáda el 27 de octubre. 

Día 2. = En un místicu esp!inol , que ha entrado de Ayamonte en e:lte 
dia , vienen 13 personas perttnecientes á la tripulacion de la fragata españo· 
la Ciencia , que procedente de h H •bana p<:tra rste puerto fué aprenda por 
una golet-a inmrg"nte nombrada ｐｯｴｯｾｻ＠ •I 6 de octubre .:n la htituá N. 36.0 

so longitud ál O de Cádi.z 4·0 50. Ea d hcrg&ntin iRgles B •etaña, que 
procedente do: T ｾ ｲｲ｡ｮｯＭｶ｡＠ entr6 en díchl) dia , viene u r 5 iu·ii·iidJos d .:i ber
gantín espaíiol Volador, salido de la GJayra p:na este íJU :rto , y ｡ ｰｲ･ ｳｾ ､ ＠

el 31 del mes último 5 leguas al S. ､ ｾ ｬ＠ C1bo Stn Vi.:en te por el co:su io in
surgente ｡ｯｮｾ｢ ｲ ｡､ｯ＠ el r einte y cmco de M ,.yo , e! que ｬ･ｾ＠ t .. anshordó á es· 
te buque el 1.

0 ､ ｾ ｬ＠ corriente. 
1
8egun ffilüif">tÓ el cJ.:itan d., d ;.c":o co·sariG 

al del Vulador las presss que había hecl ll h:uta entonceJ , <nu la J ragr<tá 
ｅｾｰ･ｲ｡ｮﾡﾡ［｡＠ , el que che P6pulo , el bergGntin· goleta quut¡ o Amiaos , y s¡¡-
queada la harca Animas , procedente» de la G · a J ra. " 

.Sa-nta ｃｲｾ＠ de Tenerife 4 de ｾ･Ｃ･ｭ｢ｲ･Ｎ＠ = Loa corsa&ios insurgentes ･･ｾ＠
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t.in desolando nmstras costas , y cogiendo quantas armas y municiones pue
den. ｄ･ｳｴｲｵｹｾｮ＠ todo aquello que no pueden Havar consigo. El Gobiernct ha 
tomado vuia3 medidas para de!truir estos piratu , pero hasta ahora 110 ｨｾｴｮ＠

producido efecto. EstoJ infames tienen la osadía de atacar 1 de Í11citar á los 
babitantt!S á la revolucioa esp:uciendo proclamas que todas tienen por ol je
to el inspirur odio y desprecio contra el Gohier.oo legítimo , pero ha,ta aba
ra no han encontrado el menor partido. El mas intrepido y ondo de e:. to1 
piratas es nn tal Alo1ua de Barton, que manda el corsario ｃｵｰｾｩＡｬ｡Ｎ＠ V11rios 
co ;nerciantea de esta han cfl'ecido al Gobierno armar buques p:aa que cru-; 
c:en , lo que hasta ahora no ha tenido ｲ･ｳｵｬｴ｡､ｾＩ＠ alguno. 

Dia 5· = CONSULADO.= Aviso al comercio.= En Junta celebra
da en ｾＶ＠ del mes pr6ximo pasado de navieros y cargadores de los bu
ques mercantes qtie han de navegar á la América septentrional y regre3ar de 
ella bajo la tscolta de la fragata de guerra Sabina, que para el efecto se dig
nó Cflnceder S. M. al Comercio y ha de hacer Vi!ge á Veracruz se acordó: 
la habilitacion y ｡ｰｲ･ｾｴｯ＠ de la expresada fngata y satisfacer lo qoe impor
te por un rateo entre todoa los iutere!ados que disfruten del eonvoy yente y 
Tiniente como tquivalencia de un premio de seguro sobre lai cantidades ｲｾ＾ｳＭ ﾷ＠

pectivas de cada uno. Qua no pudiéndose cempotar cuota fija pata dieho 
rateo con respecto á los inter11sado3 en el convoy de vuelta hasta su regreso, 
quedaba establecido para los que lo fu,¡sen en el de ida d siguiente. Des por 
ciento á los buques y sus ｣｡ｲｧ｡ｭ･ｮｴｯｾ＠ que se destinasen á Puerto-Rico, ｈ｡ｾ＠
nna y Veracruz: uua por ciento á ｬｯｾ＠ qne solamente vayan unidos hasta 
otros puatos mas allá de Canarias; y medio por cieato á los que naveguen. 
con el convoy hasta aquellas Islas. Que el pago del rateo se verifique en la 
tesorería del Coasulado por los réspectivos interesados en el acto de cerrer las 
ejaa. Que al tieJnpo de dar los navieros las órd .. •es á los cargadores lea ･ｮｴ･ｾ＠
rea de dicha obligacion, y cuando hayas de firmarles los cQnocimientos re
cojan los documento3 del pego no haciendo!& sin este requisito, ｭ･､ｩ｡ｮｴ･ｾ＠
que los mismos dueños ó consign3tarios de ｬｯｾ＠ buques quedan usponsables de 
ｾｵ｡ｬｱｯｩ･ｲ｡＠ oji de que no se haya verificadu el pago. ｑｵｾｊ＠ cuando hayan de 
cerrar el registro pidan en la Real Aduaua certijicacion de los números, va
lores é intefesadoa de todas las ojas del registro; y ｾｳｴ｡＠ certificaüion con los 
e_xpresados documentos del pago se eatregueo por los &avieros á la comision 
que ha sido nombrada para fntender en eata empresa del rateo, y es la mis
p¡a que lo fué para el armamento en corso por ':uenta dt:l ｣ｾｭ･ｲ｣ｩｯ＠ á -fin de 
gue los exonere de la responsahilidad. Que para llevar á ･ｦｾ ｟ｰｴｯ＠ la cohruza 
ｾｯ､ｯｳ＠ los dueños ó consignatarios de Jtuques que hayan de !alir en el convoy 
ocurran á manifeHtulo á la con1ision ántes de abrir el tegi¡tro ; y que loa 

' que ya la teRgan abierto 1o egecuteJl .tentro del térmioo de lss cuarenta y 
ocho ｨｵ ｲ ｾｳ＠ de la pub!il;acion. Y que las basM 11obre que quedaba est,Jblecicia 
ｾ｡＠ masa contribuye11te tanto para la ida como para 1& vuelta eran Ius que 
ｾｩｧｵ･ｮＮ＠ Lvs buques á 3 5 pesos fuertes la tooelada estando ｦｯｲｲ｡､ｴｾ･＠ en cobre, 
y á 30 los qu·e lo -esten eu m3.dera : los frutos y mercaderías peilr loa valores 
de ..\tluallll; el oro computado por la m1tad de su valor; y la plata por las 
uu enartas p:irtes del mismo. 

Y haliánd<!se ya torm.das por.la ｲ･ｦｾｲｩ､｡＠ comisinn _lu disposidoms rius 
､ｩ｣ｈｾ ＧＧＧ＠ )i!lTa la mM pro'l.ta babilitacion de la ･ｸｰｲｾ｡Ａｩｬ､｡＠ fragata e;o térmí-
11\lS que ﾡｮｯ｢ ｾ Ｎ｢ｬ･ｭ･ｮｴ･＠ pued.\ ha,llane ｈ ｾ ｴ｡＠ para naveg¡u en _t(>!iO el ｰｲｴＺＴ･ｮ ｾ＠
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te mes se hace notorio al Comer,cio.de·órden del :a,eal ·.';rriJlUn¡ll del Consula
do ? como igualmente todq lo que ｱｵ･ｾ｡＠ expueste para ｾｵ･＠ Ｑｾ＠ .sirva _d.e go
bierno y v.erifique el -cumplimiento de lo que le es re,pectl vo; y tamb1en pa
ra que los dueños y 'comign'iltarios de huqües que hayan de disfrutar. d !:l 
cÓrivoy y tengan abiertos sus :registros se prese?ten en la ｲ ･ ｦ ･ｲ ｩｾ｡＠ comision de 
siete á ocho de la noche en la del presente d1a, y del de mananlil y loe de .. 
mas ante11 de abrirle. Cádiz 4 de Noviembre de 1 !h 6. = Artgel Jasé de S a-. 
'IJeran , SecretariQ •. 

Madrid 1 1 de novjembre. · . -
ARTICULO DE 01-'ICIOe 

Circular del Ministerio de Iiacitnda. 
Con fecha de 1 5 de Mayo de I 8 x 5 se circuló por ea te Ministerio de 

mi· oargq la Real órden aiguiente: 
"EI Sr. Secre.tario iel Despacho deJa Guerra me ha comunicado coa ｦｾﾭ

cha de s del corriente la R.eal órden que sigue: "Ei Rey ｳｾｴ＠ ha ｾｮｴ･ｲ｡､ｯ＠ de 
la representacion del Tesorero general que me pólsÓ Y· E. ｣ｾｰ＠ in oficio de 
19 de Marzo último, en que cGn motivo de las dudas que ocurrt1n á los Ha
bilitados de los Cuerpos en admitir los recibos de suministros hechotJ antes 
de las órdenetJ expedidas últimamente, señalanclo el término en que deben 
presentarse en los oficios y &argarsé á los ｃｵ･ｲｰｾｳ＠ los citados recibos, solicita 
ae recojan los atrasados y los con·ientes , no obstante de qlile haya pa•ado el 
｡ｩｩｯｾｱｵ･＠ prefija la Real órden de 1 8 de O_ctuhre de .I 7 5 z , li la cual se con
trajo la de 17 de Mayo del año próximo pasado. S. M . . se ha servido resolver 
que por los Habilitados respectivas se admitan los recibos de suministres he
chos desde 1.

0 de Enero de I Boo hasta el dia; peró de ningun modo los 
atrasados ó anteriores á esta época, siendo justo que en su pérdida sufran 
aquellos en quienes haya ｣ｯｮｳｩＺｾｴｩ､ｯ＠ la ｦ｡ｬｴ｡ｾ＠ sean las ｊｵｳｴｩ｣ｩ｡ｾ＠ de les pueblos 
ó los oficios de Cuenta y Razon respectivos , la pena debida á su ｾｯｴｯｳｩ￡｡､Ｚ＠
qne las Justicias de los puebles, Proveedores y Colltadurías de Provinda pr_e .... 
:ienten sin excusa .en las Contadurías de Egército.los reci:hos1 que adquieran 
dentro del aií.o coatado desde s• fecha , como está mandado en las dos cita• 
das Reales órdenes, y que las ·expresadas Tesorerías de Egército verifiquen 
sus resúi):Jtmes y ｾｩｲ･ｾ＠ los que competan á los ｯｦｩ｣ｾｯｳ＠ de Cuenta y Razon ､ｯｮｾ＠
de residan lo.s Cuerpos ; de modo que estqs los ;reciban en el término precisq 
de e,tro aiíl> contado desde que las ｊｵ ｾ ｴｩ｣ｩ｡ｳ＠ ó Proveedoru los presentaron en 
las Tesorerías de Egéréitp ; esto e11 , á los doa. afios de_la fecha ' de ｬｾｳ＠ reci· 
bos , paes de lo contrario no se admitirán por los Cuerpos, y s_erán respon
sables á su pago los que hayan con tribuido á su tiemora/; Y de la misma 
Rul órden lo traslado á V. S. para que disponga su p!Jntnal cumplimitmto, 
á cuyo fin hará V. S. los mas estreches encargos á las Jasticitu de su <l ist rit() 
para que no tengan la menor morosidad en la presentacion <le los recibos de 

·s_urniniatros que hicieren á las Tropas, y presentados en esas oficío·¡¡¡¡¡ se !es ､｡ｾ＠
rá el curso correspondil:'nte.', . ._ · . . 

ｾ＠ enterado S. M. de _qúe por no haber remitido los poehlo!> :í >las !lepen. 
denmas de Egército los recibos de suministros del año último estáil ¡¡ia ·for• 

• ｭ ｡ｬ ｩｺ｡ｲ｡ ＼Ｇｾ＠ los ajustes de los ｃｵ･ｲｰｾｳ＠ con grave perjuicio de ello.i y dtl Ers.
rio ; se ha dignado resolver' que se repita, eomG ·lw. egecuto , dicha R eal & 
den para que se -siga observando ｰｵ ｵ ｴｵ ｡ ｬｭ ｾ ｮｴ･＠ 1111 contenido ; con pre.lt'encion 
e;x.,presa de- que todos loo recil1os de los ｡ＡｊＬｭｩｯ｢ｴｲｯ［ｾＭｴﾡｱｾ＠ huhie:scQ. hedto ｬ ｯ ｾ＠
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pueblos d·e$de).6 ￡ｾ＠ Elm6 de t9rs h:uta: 611 llel eortlente alb se han de 
prese.ntir ｾｾｨ＠ ｦ｡ｬｴｾ Ｇ ･ｮ ﾷ＠ Ａ￡ｾ ｾ＠ ｯ＿ｯｩｾ￡ｾ＠ ｾ･＠ ｬｯｾ＠ respettiyps, distritos antes del Jl dt: 
Enero pr6xi'rpo , ydlrJgtrse pdr los ｾｲｯｶ･￩､ｯｲ･ｾ＠ y Contadurías de Provincia 
á las Corttatihrías ae ｾｧ￩ｲ｣ｩ Ｇ ｴｯ＠ para e1 ilia 3o de AbrU siguiente, bajo la res-
ponsábilidad que ilnpone la citada RP-al órdea. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3 o de Octubre de I 8 I 6 . 
Eá Real órden de 3 r del pasado se ha setvidtl S. M. conceder á las hijas 

de Caridad, residentes en el rejao bajo la, d.irfccipn de la su-periora de las hi'
jas de la. Oaridad de la Inclusa, y de lás del colegio de nuestra Señora de la 
Paz de esta corte, la gr¡1cia gé que l'a ｒＮｾｩｮ｡＠ Ｚｮｵ･ｾｴｲ｡＠ ｾ･￭ｩｯｲ｡＠ se titule Pro-
tectora de la congregacioi:l. ·, .. 

Por Real órden de 15 de Diciembre de 18 14 se concedió á los ex:amiaan
dos en la facultad de cirugía y de sus ramos subalternos que hubiesen servi·- _ 
d. o en ·la ｬｴｩｾ｡＠ guerra la rebaja de cierta cantidad del depósito qu i deben 
consígnat para ser recibidos á 'los: respectivos ･､ｭ･ｬ｜ｾＸ［＠ y tí!timanrente tfe 
ha servido S. ｍｾ＠ ｭ｡ｮ､｡ｾ＠ que totlos los que tuvieres ､ｾｲｾ｣ｨｯ＠ a dicha · grácia 
la hayan de solicitar ｰｲ･､ｳｬｩｾｾｮｴ･ Ｇ ･ｮ＠ todo el ｣ｯｲｈｾｮ ﾷ ｴ･＠ a'llo , .. ｴｩｾＧ｡ｬｩＧｺﾡﾡ､ｯ＠ el clidl 
no ser( admitida instancia alguna de ･ｾｴ｡＠ ｣ｬ｡ｾ･＠ . 

.fdem 13. 
Ayer con motivo del , cumple!tiios del augu3to Plldré de nuestro ｾｭｩ､ｯ＠ Se

berano se vistió la corte de gala c,on ttnifórm!l y hu"i>o hé:nm'>nl>s L 1:11 que asj-so. 
tieron los embajatiores y miií.isttos ｾｸｴｲ｡ｮｧ･ｲｯｳ＠ , ｩｯｾ Ｎ＠ gr1nies de E5paña , . lo's 
diputádos de los reiboi , l<fs título!! , los mini!tros dtt los C•J.is'ejotf, los gene
rales y gefes Ｇ ｭｩｬｩ Ｇ ｴ￡ｲ･ｾ＠ , 'y otras vatia3' personas qae clHl tan sefiábao y plaÍ11

-

sible motivo cumpliinentároá á S., M., quien se dignó admitir con su bonclad 
característica á cuantos túvieron la honr,J de be&ar su Real mano. 

En _él4ia 27 del ｾ｡ｳ｡Ｇ､ｯ＠ 'tqvieróll' la honra de felicitar á S. M. por Sú au:. 
gusto matrimonia' á nombre de la clu.lad de Barcelona ' Stl!J dos regidores r.l 
Excmo. Sr. ｩｮＧ￡ｲｱ￼ｾｾ＠ de ' ViUel ; conde de :rrarnhh ', y el Sr. Marque¡¡ de 
Puerto nuevo, en lós téfmiaós si,gnientes: ;; '• · · 

,sr.: Mientra& lloraba Barcelou el caútiverio de V. M. cre16 qne no la 
quedaría que apetecer cuando vi-se á V. M otra vez en su solio , y á está 
ciudad gobernada por su amado Rey. Conseguida eita dicha, y goz:>sa esta 
ciudad de vivir bajo ｴ｡ｾ＠ suave dominio , !JO ha podido menos de ｟ ｡｣Ｚｲ･､ｩｴｾｲﾭ

sele el deseó 'de que se .le pérpetúe una tal fdicHad , y de co mplacerae á lo 
sumo cuando y. M. ··proporciona a SUf puablo3 lá ･ｳｰ･ｲ｡ｮｺ｡ Ｍ ｾｨＺ＠ '<p1e hasta lQs 
tiempos mas remotas 1ol rija siempre V. M. y su augusta descendencia. Asi 
lo espera é iml)lora dd Altísimo la fiel ｂ｡ｾ｣･ｬｯｮ｡＠ , que preferiría el cesar de 
･ｾｩｳｴｩｲ＠ á. la bajeza de menguar en su lealtad á V. M. y su Real familia , que 
ru,ega este ayun,tauliento á Dios nuestro Sr. constrve y prospere como pu<:de 
y toda la cristiandad ha menester. . '_ 

Ea seguida tuvieron la ' honra de-ft\.licita:r á S. A. el Sermo. Sr. Inf.mte 
D. Cárlo1 con igual objeto, habiendo meteci i o á S.M. y ｾﾷ＠ las expresiones 
m11s' significativas de su aprecio. 

Circular del Ministerio de lfacien(la. 
El Rey nuestro Señor ha llegado á entender que sin embargo de lás ｲ･ｾ＠ · 

1 petidas órdenes que se han comunicado sobre la supresion de la etapa , al
gunos comandante' de ｾ｡ｲｴｩ､｡｡＠ continúan exigiendo de los- pueblos un su
ｷｩｮｩｾｴｲｯ＠ tan perjudicial cswo embacazoao al buen ｳｩｳｴｾｾｮ｡＠ de cuenta y tazon; . 
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. Y Ｎ ｣ﾡｰｮ ［ ｳｩＴ Ｎ ｾﾡ｡ ｟ ｧｾ＠ r¡ue, ｳｾﾡｮ･ｪｾｰｴ･Ｎ＠ ｾ｢ｵｳｾ ﾷ ｰｱｲｾ､ＡＡ＠ ｣ｦｩｭ｡ｮｾｲ［＠ ｾ･＠ ｾｯ＠ auxiliuse f.:· las 
· mismas ｯｰｯｲｴｵｮ｡ｭｾｮｴ･＠ por las ＧｬＧ･ｳｯｲ･ｴ｡ｾｳＬ＠ se .ha servuJo S. M .. ｲ･ｾｯｬｶ･ｲ＠ que 
los Intendentes cuiden de que las ｬ＾ｾｯｾｲｴｴ､｡ｳ＠ que salg11n de eus dtstntos vayan 

· 11oe•rri.das de sus haberes basta el punto á que se les destine , po¡;¡iénpose de 
'acuerdo con los respectivos Capit!lnes generales ó Comandantes , qqienes dis
pondrán se anote en los pasaportes el ·auxilio que llevln para que ae arreglen , 
á él las datassu.cesivas: que con ｩｧｾ｡ｬ＠ puatualidadP, sean asistiQ.as 4ichas far
ti,das en los ｰｵｾ｢ｬｯｳ＠ ó ｰｾｲ｡ｧ･ｳ＠ donde ｾ･＠ _sitjÍen , ｜ｬﾡﾡｰｩ･ｮ､＼ｊｊＮｴｾｳ＠ les pagos por las 
Tesorerías mas iumediatas. ; y que baJO este cqacepto nº se comprenda en los 
pasaportes el ahqno de la r?c1on de etapa, ni los puel'¡los eg.ecuten otro ｾｵﾭ
ministro que el de pan , paja y cebada , segun se halla mandado ; en la m
teligencia de que S. M. hace responsable de la$ ｲ･ｮｾｬｴ｡ｳ＠ á cualquiera que 
falte á esta ｾｯ｢･ｲ｡ｮ｡＠ determinacicn. De su Real 6.1j.!len. lo participo á V. 
J>&ra su cumplimiento en la parte que le toca. D.10s guarde á V. mucho' 
a :ti os. Madrid i C3 d-e Octubre de 1 ｾ＠ 1 6. . 

A consecuencia de los avisos inserto' en la gaceta y diario' de esta corte 
de 5 de Sétiembre de este año , ae han verificado en publica subasta en las 
.oficinas del Clé::iito páblico, en la ciúdad de Badajoz ; · lQs primeros rema
tes para las ventas de las fincas\ nombradas deesa de la Plata , sit!l en tér
mino de la villa de Guadalcattal , y hacienda del .Rincon ó buen retiro, en 
!"1 propio tér.mioo , hahiende quedado rematada la citada d2hesa en la can· 
tidad de 1 .o 1 o0 rs. vn. , y la haci,eada en Ｖｯｯｾ＠ rs. , y .se han señalado par¡¡ 

_los segundos y últimos remates de las mismas fincas de dicha ciudad ､･ｳ､ｾ ﾷ＠

el dia 25 del corrienta mes de N oviemb;e hasta 3 de Diciembre pr6ximo 
inclusive. J_.o.que ｾ･＠ ｾｮｵｯ｣ｩ｡＠ al público para su ｩｮｴｾｬｩｧ･ｮ｣ｩ｡＠ y gobierno. 

-NOl'ltJIAS ｐａｒｔｉｃｕｌａｒｾ＠ DE HAR.CELONA. 

Traduce ion del decreto Real de Varsovia de 9 de M ayo de 1 8 I 6 remitido 

｣ｯｾ＠ carta de 6 del cDrriente por el Ex-eme. Sr. de Tatisticheff Ministro 
1 

plenipotenciario de S. NI. el Emperador de todas las RusiaY. 

En nombre de S. ｒｉｊｾ＠ A,lex-gndl'O ¡.
0 EmpzriJdGr de tedas las R.usias, Rey 

de Polonia &e &c. • . 
El ｊｵｧｾｲ＠ teniethte (/,el \Rer .en su Consejo. 

Considerando que Ｑｾ Ｇ＠ carla ｃｴｾｮ Ａ ｴｩｴｵ｣ｩｯｲｴ｡ｬ＠ del Reino de P.olonia concede 
á todo extrangerp, en <;uanto se. haya legíti.m{!do, el goce á la par de los de
ｾ｜ｕ ﾷ Ｎ＠ habitantes de la proteccion fle ｬ｡Ｚｾ＠ Leyes y de las ventajas que aseguran; 
eons1derando, aliemas que el estal>lecimieQto de e)(trang..eros i.adustriosoa ne 
puede menos de c.Ol! ｴｲ￭ｨｵｾｲ＠ á los ,progresos d,e la agricultura , manufacturas, 
bficios , y de to!la s las ramas de la ｪｮｾｵｳｴｲｩ｡＠ útil en el Reino · queriendo 
animar á lo3 men cionados ,extrangeros á ･ｳｴ｡｢Ａ･｣ｾｲｳｾ＠ en 61, y re:Uover todos 
los obstáculos que p o !frian hallar, taeto para pasar la frontera como para. ea-

, coger un dQmi cilio :· , , , 
Oida la comision del interior y de la Policía, , , 
Hemos dec,retado y ａＡ･｣ｲ･ｴ｡ｭｯｳｾ＠ , , 

. ｾｊｉＮＺﾷ＠ I •
0 

TodG extrangerp ｡ｲｴ･ｾ｡ｮｯ＠ I{Ue 3e esta.ble.zca en el Reino de Po
loata, 6 ｴｯｾｯ＠ agr¡ctiltor ·que se establezca en un terreno inculto, ｱｵ･､ｾｲ￡＠ libre 
durante se1s afios lle toda carga ó ｩｭｰｵｾｳｴ＠ ·páblico, cualquiera ｱｵｾ＠ sea. 

ｾＮｯ＠ ｾｾ､ｯ＠ ･ｾｴＮｲｮｧ＠ ero _qúe ｾｾ Ｍ ｴｲｾﾧｬ｡､･＠ á ,e$ te país· y ·:e ｵｾ＠ hijos quedan exentos 
del.ser.Jlcto ｾｵｨｴ｡ ﾷ ｲＮ＠ · · -' 
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j ,.O< ., Todo Pgricultor que se traslade al Reino y se esubJúca por contrato 

ｾｮ＠ los dpn:Hnios nadenales sobre un ｴ･ Ｚ ｾｲ･ｾｯ＠ inea1to ｱｕ､ｾ＠ libre ､ｵｲｾｮｴ･＠ ｾ･￭Ｎｳ＠
a11os de. todo impuesto y retrihudon por ･ｾｴ･＠ ｭｩｳｾｯ＠ terreno, con ,cond.iqi'on de 
obHgarse á mltivarle con el cuidado necesario. Pasados Jos seis años de fran
quicia podrá permanecer otros stis &iios á lo menos en el mismo terrino, 
mediante una retribucion convenii:ia por otorgamiento volunfllrio. 

4·0 Si un agricultor 'extrangera que se,huhidSe establecido. en los dominios 
ｳＦ｣ｩｯｮ｡ｬｾｳ＠ sobre un terreno inculto y que gozase de las ventaj:u ｣ｯｮ｣･､ｩ､ｾ＠
por el artículo anterior, quisiera dejar su establecimiento , fenecidos los años 
de franquieia ó durante este mismo término, estará obligado á pagar pcr los 
años ｱｾ＼･＠ haya psrmanecido alli una retrihucion proporcionada á la!! utilida
des que haya tenido. 

· .).
0 

• Los ｾｸｴｲ｡ｮｧ･ｲｾｳ＠ que querrán establecerse en e) Rl!ine ' de Polonia po
drhi pedir, clianflo gusten, pa;aportes para regresar al pnis de ｾｯｮ､ｴ＠ ｶｾｮｩｵｯｾｩ＠
llasaportes que no lts serán negados coa·'ta1 que hayaa eumphdo prevumentc 
!os 1tontratos que hubiesen celebrado con el propietario del terreno , 6 que 
rcsultQsen de todo convenio voluntario pa,ado en justicia. 

6.u Todo agri,cultor, manufacturero 1 ó artesana que se establezca en el 
ltdno d.e .PoioJ;liá no pagará ningun . dereche en lll frontera por las b:stiast 
ni por sus bienes muebles. _ 

7.0 Los extrangeros podrán entrar en el Reino de Polonia por los Re
gí!tros de Aduanas tanto principales como subalternas, eh ligados sin embar
ge á legitimarse delante de la autoridad de policía mas inmediata de no ser 
aospechGsos de ningua delito. 

3.0 Todos los extrangeros que se hayan legitimado en. debida ｦｯｾｭ｡＠ para 
1· establecerse en el ·Reino de Polonia; qaedan bajo la,. proteccio11 especial de la 
comision del interior y de la policía que está <!bligada á facilitarles los medios 
de establecimiento en el Reino , y á conservarles en el tranquilo goce ie los 
derechos y franquicias que' les ｾｳｴ｡ｮ＠ conce•lidas. .· 

Es copia que certifico. Barcelona 1 s de Noriembl'e de 1 a' 6. = Antonie 
Buenaventura Gtilssó. 

ｾＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ATISO .AL J'ÚliiLICO. 

Hoy á las seis de la tarfie en el salon del Palao , se coatinuarán las fun"' 
eiones de maquinistas y metamorfosis , á 2 rs. va. 

Embarcacion venida al puerto el lia tl• ayer. 
De Maraire y Denia en 6 dia1.1, el patron Man11el Paris , nlenciane, laui 

San ..,.ntenio , .re to toaeladas ; con pasas ie su cuenta. 
Dieta. , De 66 quarteras de trigo del Norte á 87 rs. 1 ¡ ds. la quartera, 

en casa de J ulian Merino , cerca de San Antonio : véadeae por quarteris, cor• 
taaes y medic3 cortanes ; y durará hoy y mañana. 

Fiesta. Maiíana juéves dia de la Presentacion , en la iglésia de Montesioa 
de religiosas Damiaicas , á las 1 o de la JDañana con asistencia de la música 
del Pino , se cantará la misa m;¡yor, y predicará el M. R.. P. Fr. Pasqual 
Puigmhi , del ｏｲ､ｾｮ＠ de Predicadores : por la tarde á In 41 se cantará el 
tantísi.no·resario 1 cuyos misterios e]j:plicará el M. R.. P; M. Raymuildó Foa-
tanals , ele la misma Orden. · 

Cambie& al medio dia V"les Realesá i4l p. c. d. ' 
TBatl'o. La miaiD& 'o;udia , .d.álidole &a , bolero· por la Baus y sayl)etc.. 

A ｬ｡ｾ＠ ｾｾｩ｡Ｎ＠ · ｦＩｪｩ｣ｩｮ･ｾ＠ de ｍｲｵｳｩｾ＠


